
 
 
 
 
 

 
XXXVI SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 

 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 
07 DE OCTUBRE DE 2015 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
 
III.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 27 
de abril de 2012 al C. Fernando Pérez Herrera, para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones en Tuxtla Gutiérrez, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Chiapas, a favor de Cable-Hit, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación al título de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones otorgado a Level 3 México Landing, S. de R.L. el 28 de 
agosto de 2000, con la finalidad de eliminar el Anexo B, que comprende la autorización 
para prestar los servicios de telefonía básica de larga distancia nacional e internacional. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba someter a consulta pública el “Anteproyecto de la Disposición Técnica IFT-002-
2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones 
de radiodifusión sonora en frecuencia modulada”. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
Se retiró. 
III.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
requiere al agente económico preponderante modificar los términos y condiciones de la 
propuesta de oferta de referencia de desagregación efectiva de la red local del agente 
económico preponderante presentada por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
(Unidad de Política Regulatoria) 



 
 
 
 
 

Se retiró. 
III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
formaliza y resuelve las condiciones del documento de requerimiento de usuario del 
Sistema Electrónico de Gestión de servicios de telecomunicaciones fijos del agente 
económico preponderante. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Tele Fácil México, S.A. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. y las empresas TVI Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., 
Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Telecable del 
Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V., México 
Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., con las empresas Bestphone, S.A. de 
C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., y Cablevisión, S.A. de C.V., aplicables del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A 
de C.V. las empresas TVI Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV 
de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Telecable del Estado de México, 
S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V., y México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 enero de 2015 al 31 de diciembre 
de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 



 
 
 
 
 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de 
C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 
31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y la empresa Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Alestra, S. 
de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 



 
 
 
 
 

 
 
III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Electrónica Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V., y Talktel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V. y Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Protel I-Next, 
S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V. y G Tel Comunicación, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
 
III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 



 
 
 
 
 

de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Marcatel 
Com, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de 
C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de 
C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2016. 
 (Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de 
C.V. y Talktel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 


